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SUSCRICIQN PARTICULAR.

• 	 I 	 ,

Un uneden iCórdobti . 	 12 rs. Id. fuera. 18.

Las /oyes, órdenes y enuncies queme
mandeiiiiu blicar ehles Boletiiice oficiales
seeain,de, remitieM Gefe político respee-

Tres id: 	 33 	 . 	 • 	 . 	 . 45. ti.YO, tidr-ouyo Aiiäneto se pasarän di los
Seis id 	 -' A C8 	 	 90,_ edito 	 dede los, i,iligncions d osperiódicos.

Un año. 	 132 	 	 180 (Órdenes de 6 de Äbril de 1839, y 31 de

, I. 	 Se publica todos los dias excepto los Domingos. Octubre de 1854.)

La3 leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despnes
Io demäs pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

dO,

	GO 	PitONENCii 	 . te elegido por S. A. el Regente,UIEI1NO DE LA . ' I , ha sido y es .que, _la inäruccion
i 	 1 	 ) x 1 ',:
j A k ) 	 i • 	 primaria se aumente toclop_osslo ,i-

ble, que goce de sus inmensas
Núm. 523 	 ventajas hasta la comarca mas

Seecion de Fomento. -- Negociado 3.' pobre y retirada, en una palabra,
Si importante es la instruccion hacer que todOs les ciudadanos co-

pública en general, porque alsilus- nozcan la Plenitud de sus dere.t

tras esplica los derechos y debe- chos y de sus deberes yilegue: up
res, forma el pan mosal de los dia no lejano en que Espalia ocu-
pueblos, garantiza el órden 1 fi- pe el puesto que debe y puede cor-

	

blico, y aumenta la procluccion, la 	 responderle.'

primaria por si sola debe conside- Mas no es posible toquemos ese
rarse corno el complemento de la resultado, si los Alcaldes de los

.-libertad obtenida por las clases in- pueblos 6 los Ayuntamientos ins

fsriores del Estado; sin ella seria pirándose únicamente en las pa-
peligroso el movimiento intelec- siones políticas, en resentimientos

tual y material del siglo, y produ- particulares, en mal entendidas

cija funestos resultados el ámplio economías, 6 en apuros locales,
ejercicio de los derechos políticos, quitan maestros, suprimen escue-
La instruccion primaria, pues, to- las, rebajan dotaciones, 6' no las

	taliza la existencia del individuo, 	 satisfacen con la debida exactitud,

porque quien no sabe leer y escri- cuando en primer lugar, carecen

	

bir vive en perpétua minoria: y 	 de facultades para ello, pues de"

	aunque la Ley no ha declarado 	 ben respetar los justos títulos .ad-

	

obl igatoria civilmente ä los pa_ 	 quiridos, y si necesaria fuese al-

	

tives y encargados la instruccion 	 guria reforma, la Legislacion tie-

de sus hijos y menores, no por ne dispuesto el modo y tr
de hacerla; y respecto ä atrasos

á.mites

	eso deja de ser cierto y positivo 	 , ._.
el deber moral que aquellos tic- en el pago, tanto derpersonar-co-

'

	

nen de hacerlos útiles ä sí mismos 	 lbs funda-mo del material, bajo

v ä la sociedad, y la recomendacion mentos de que proceden de otras

que hace ä las Autoridades y Jun-
tas locales del ramo para que es-
citen el celo de unos y de otros,
estimulándolos 4 que cumplan tan
importante deber por cuantos me-
dios esteu á su alcance.

Mucho se ha adelantado en
nuestro pais en esa parte desde

un servicio vital para el cual el
patriotismo y celo sabe buscarlos,
haciendo esfuerzos estraordina-
rios, y si necesario fuese, acu-
diendo ki suscriciones ó emprés-
titos.

Varios han sido los , maestros
separados en esta provincia por

las Juntas revoludionarias y . . aun.;
por los Alcaldes y Ayuntamien-
tos, tratándose ds'ifprimir
nas escuelas, y ygejar

.s1j1.

neu; pero merced a las medidis

adoptadas se han •souladsssalia)
chos acuerdos, sin perjucio de la
instruccion de -16) - expedient4-1
que procedan, y .splp , dos profeso-
res eontinuan fuera de sus' eaeVes-‘
las por las resistencias de las au,-,
toridades locales, contra las que
se siguen las debidas actuaciones.

Acerca del palió do tan -ieirer.O.
tante servicio, lo ,he espuestos en
mi circular de 30 de Julio
inserta en el aBoletin oficia>, sdeas
9 del corriente.

Doloroso es el ` ' cuadro' qüehlies
ofrece, por su esteucion, y por,. 	 r n.)aparecer muchos maestros ä quie-
nes se les adeudarle hasta doce,
mensualidades, viéndose remitidos
äsia miseria, soportando su , suer-
te con heróica resignacion, sin
abandonar uno* 'S'oto sus clas'e7i';
sin que la enseAanZa decalg14
lo mas mínimo, y eso que alguripi
pertenecen ä pueblosricos, que de-
bieran haberse hecho superieres
a las circunstancias, cumpliendo
sin invitacion ni órden alguna lo
que de estricta obiigacion les toca.
Por desgracia mis reiteradas es-
citaciones, ya directas ya insertas
en el (iBoletin oficial,» nohan pro-
ducido todo el resultado que fuera
de desear,. y nypiniiende tampoco

s:seg uir . un .eatado de cesa§ fiases-
tislino, he dispuesto, salgan co-
misiones de apremio contra aque-
llos'hyuntainientós cups•átleados
son mas considerables, y en breve
se ampliarán á todos los que deben
advirtiéndoles desde luego que no
me pidan se levanten, ni que se
les concedan moratorias, -por que
estoy decidido 4. denegar una y
otra cosa, y á que se cumpla con

esactitud, sin conternplacion de
ninguna clase, mi referida circular
de 30'Welülio. 	 eass

Edipfirie_satny. ¡OS Alc gil, es y Ayun-
tamientos, persuadidos de los po-
derosbermóvi!es del Muelo que
antecede, me proporci)tiaräu in
inmenskitisfacciortYi que per
falta de (c)11?j;te queden sin efecto
las espresndas comisiones,
ciendoishace públicos sus efuer-
zos en el periódico oficial, y reco-
mendarlos ä la superioridad, sin
olvid'ar' un momento-'como tam-
poco las juntas localli del ramo,
la vissilan- c"ia do las escuelas, y los
meoios(slemu3 deben Mera° para
que acuda á ellas el mayor nú-
mero 1:elidliffi de alunitios á fin de
que las , reformas palificas
das, y> laS que :red in Sonora-
nia Naeipsrasi, puedan. ,arraigarse,
y producir ¿Timos frutos.

Córdolvá 27 de Agosto de 1869.
—El Dwm,de Hornaclinelos.

.41INTAMIENT4JS.

• Núm. 5t4:'
ilcaldia constitucional de Villa:icen

de Cordob4
Hallándose terminado el cua-

derno del impuesto territorial de
esta villa respectivo ä el aAo eco-
néunico actual de 1869 ä 1870, se
halla espuesto en la Secretaria de
este municipio por el termino de
ocho dias, para que en dicho perió-
do ,puedan concurrir los coutribu-
yedtes que gasteis, a euterarse de
las cotas de contritnicion fijadas
ä las de su riqueza y á reclamar de
agravio ei qüe lo estuviese, (n
la apicecion <Jet tanto por - cieli-
to, `en la Itit.eitget;Cia tie que tras-
currido jdic.ido piaZO ni) será
atendida reoiamaciot,

Villanueva • dc Córilutia 22 de
Agosto de 1SW. El A.calde
Presidente dei Ayuntamient&Juan
A. Higuera .-- El Secretario ilteri-

'sic, José Atitenio del lieye,-1

administraciones, 6 carecen de re-
cursos, deben tener en cuenta, que
independientes de las responsabi-
lidades particulares que corres-
pondan ä los Ayuntamientos, las
públicas se transfieren de unos ä
otros, y la falta de fondos, cual-
quiera que sea la circunstancia no

que se planteó el régiineu repre- 	 merece se atienda, tratándose de
sentative; y eso que Se han opues-
ta inconvenientes de todos conoci-
dos: pero merced á la sevolucion
de - Setiernbre, la libertad es una
verdad, y necesitando se defienda
la ilustracion, uno de los primeros
cuidados del- Gobierno provisional,
del Poder ejecutivo, y del Gabine-
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Núm. de

los cargaremos. '  Capítulos. 
	

Articulos.

h

Meses..

Conelicsi074.)

tZ' 	 4C2Lgg ;TM,
	 Tercero. 	 Sétimo. 	 Junio. 

ce/x*9e,

« gap n'Anuente.% vr,
Obia*X3tIe r2PaJelea -.9eeto.
-ovidtsai :4413.4
$ol ab niviNt3o1 ee

r,rAl

	

OOìb( fÓ5 	 'atad&
1:e e 	 -.J5)
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706	 Tercero.
Once . ,a.M.....eged1OeleeVAnge.4.1‘.V.,

el? s4oi • 108'

709

710 .•

711

712.

114

715

0 	
116

,b03:-/LiJ

erierz
'

718

719

720

721

eetere
	 '722

Segundo. e

14;C'eió.
>.‘

CentribilCion

Segundo.
en
•Cuarto.

Idem.

Noveno.

Segundo.

Idem.

Tercero.

Cuarto.

Segundo.

Seto.

Cuarto.

Tercero.

Tercero.

Sesto.

Tercero.

Idem.

Segundo.

Tercero.

Seguutelp.: 	 -
Tercero.

Sétimo.

Quinto.

Segundo.

Doce.

Tercero.

Idem.

•

-Mena.

Idem.

idem.

Mena.

Idem.

Idem.

idem.

Julio.

ldem.

Idean.

Idem.

Idem.

Idern.

723
724 	 Cuarto.

Cuarto. 	 Idem.
Idem. 	 Idera.

Idem.

Idem.

Idem.

e •e itiao

kréhi.

Cuarto.

34111»

Núm. 501.

,
Alcaldía pópii ar de Córdobit

e:

Prempuesto del ae3 econeitie de 1868,4

.071~11.174.--,".*Mer
	 •—•••,,TC-7,4«"AC

ESTRACTO de los asientos verificados
nicipales de esta localidad, para su
de Ayuntamientos.

durante los
publicacion

meses de junio y 44i0 dkAhálen el libro de interveneion Cte ingresos y gastos de fondos mue
en el gedfetee 	 le7prieVincia conforme á la prevenido en el art. 54 de la vigente ley

IMPORTE.

Escds.

30 	 A D. Mariano Parraga, capellan del cementerio de la Salud,
por --tabicado:de bobedillas ,zsulae de, sepulturas en los
meses de Mayo y Junio. 	 — -

A D. JoierLep4t, por la apertura*, tipa zanja en el cemen-

	

, 	 .
terio de San Rafael. 	 ,

en' 	 c'.b ::' ity,‘.:) R
.

. 	.
A D. Antonio 495,,in.opr clum 'des, r devengaciones co-

mo contratis • q 	 e del'. a1uuídi. 	 .
A D. Cristóbal 	 e.å; habilitglo'N''Viitios : Individuos de

	

, 	 , 	 . c
la guardia municip4 d'urii'a' iloctliirliq 3-7• de campo, por
sus. haberes,dee-y(5-.

Al niaili Va'.'"W‘ 1s peones camineros por id. de id. 	 .
A .P,,ganuel.Pertera„  Escribano de la Corporaciou, por rein-

tegró "Tryz.Arte ea:ríe -escrituras: 3,''''' 	 .

A ,1,4Gestóbal Arenas, habilitado de varios serenos, por
la, ObrisighgdibtOpää aceite Correspondiente a Mayo. 	 .

A 1.'lianuel . Alguita, portero mayor, por gastos ccasiona-
46s don el altap idel Uorpusen; 	 .

A WI'edro„Alcantaiwslç elnellar por reintegro do la contri-
huoien.„49, uni:PeRNA : .„.:

A. ;los SeporBs Aeare;Z:"O t̀in.; hermanos, ;por varios sumi-
nistres 'parale4 titntibilis ' de- Guardia municipal. 	 .

A D'!'"J'igé Jüntiiiito' I tkjr` r la 'media renta de la casa escuela
.'dW Stb.: Marina.:

A Dr. lial'aeLeliarairez, por el menaje para la instalacion
de la. estenek ip .4414e1,A1cazar "Viejo. 	 .

A“,D. Hila.riu d Moder4gnez:Ihreet,or de la segunda banda de
música, por la gratificabrón corre'spondiente alano, próximo

,,l'asado. 	
_

ç
A .1.5.111-atillItlikePlcabilitado de varios serenos y guarda

de Can44 : 114 stisnitberes da Mayo.

lo 	 A ),.A4144zio! Pp.irrelft,: t opeilan. i :-del einenterio , dé la Se-
434 j)81. 191,ßa_M,6s rii4or'és 'äe'ltayo y Junio. 	 •

12 	 A üdta -Doldres Gáeia:Pbr la renta de una Le.ilitacion para
acaVeid ide 	 hiendas de música.:

A D4 - Jnán "Mulero, tiefe de .1a Guardiut municipal, por
sus( haberes, de Junio. 	 ..

A D. Angel Monsalve„ per . _resto del valor de 30 bancos
, f-Wicus de lierxe7,para, 0j,a0ines -de la Agricultura.

23 	 A D. llanuelllaridb, mäestió dC la escuela ne la Catedral,
perediä renta ce la id. del Campo :de la erdad. 	 .

A D: :Milenio Monina, contratista de ia,linipieza, por la con-
sig nacion tic Setiembre del ano próximo pasaw.7.

24 	 A cuatro guardas de campo . por sus haberes de 4 talio.
29 A D. Manuel leartillo, , maestro _di instruccion pnwaria, por

la xerauneraçion clue el Ayuntamiento le na por la ins-
encelen deisördo-niudo José ''illatere,.correspoudiente al
4." trimestre del año económico de t8 ä. 69.

la;..eubsignacieNAe aceite para el farol (lema-
-. .nceen.331neee,f1A.44437) .,..- • •	 • 	 •

15 532

113 750

1000	 »

1763 084
594 319

'1 500

80 600

108 386

82 336

74 400

40 575

143 100

200

236 414

6 200

8

11

50

160

24

498 029
106 6(4

6»

Gasto total de los meses de j unio y julio. 	 . 25911 737
emano. neme •••••n TIV.•• pa,

RE SULTALO del arqueo de los fondos municipales verificado en 31 de Julio de 1869.

Escudos. .Mils.

• • 	 14464 481
Recaudado durante los meses de Junio y Julio 	  28992 739
Existencia que resultó en 31 de Mayo. . .

Satisfecho durante los mismos meses.
Total cargo 	  42457 220
	 25911 737

Existencia en 31 de Julio. . 	 . 17545 483

Dicha existencia la conpenen trece mil setenta y cinco escudos ochocientas sesenta--.y dos milésimas por gastos sin formalizar procedentes de los
del alzuliulto, kummistio .. a3 éjúlito 	 L. 	 kerez del Alamo,_ y jornales inmertidos por las cuadrillas de los trabajos publicus, uneuttnuo

atthli(0 . 1Z4 	 etaal:(4:1EL.1.0b•St.4.11ta ) 1114Ve eseu(i08 belfielentaS 'veinte y una
lata .CLIatitadi(**(b (*e t.ou.uLa 1 de Agosto de lbt9.—E. 1 Alcaide 1.° pcpuiár, Angel de Iones —M Depositario, A. Garcia y übrer0.—"

Regidor intervutor, P. A., Juse Mafia Sanehez.

••n••n••••	
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lis . Aliso üarcidi 'por e impuesto sobre el aguadual'ae
; la ‘SegricultinI iterrespondientlkial carrl'elite fries.

D. Gabriel, de laiitguestai,, por ide4d. del arcbt'%ltöty(INede
11 la .iplaza mayor on jd. ••
El,Adiniuieradóret, Matader o, por derechos de degüello

cl.ésile el 1,°a1 rp 6 •1' actual.
D., Andrés 'Ftefiei.o? 	 Crifiiütiesto sobre el aku'aditeho de

callédé Alinekvalr, por el,mes-,actual. '-
p. Dietuüarreterook)ryid,.0.. de ! 31.), r-Pe.i al'egr en a

José: 	 Oran papitáivenoid..¡J
.4lzar.e. 	 id. id! - del Pretorio 	 •

P.,. ,Mnii tivo 	 pOr id. id': de 'Ia's
tira en id.

ZoYieteliliiPC4Mtieriez, Niporiidt de la puerta del Ñidón en id.
1,VarieS,E'. 1ihriderechos.dei enterrainie4.).

Cargo total. .

itsco S. 	 ite.

lbo

12 400
f

493 $7) 91 q

3 106' -
,00 J1i007

e.160!.
NO:

jiro
6 2

1
483-

.31Q13 1.1J30(ki

P.-

1A ».,4anu.61 Atiguita, portérii: : inayor, por la t opscricion 	 b
de un 	

-

ano ä lä' adaeeta !-441 Madrid.>„, 	 , 	 , 	 44•
A. José-delAPitio, por tos trabajos preStadbs' desde'el 1. c: 

• %-:,7

81 772

.••nn•••n•••••es va. mame

A D. Juan rowo i) gefe dé la duardia Municipal, port
sus haberea dal. c. ' al 	 da actual. 	 .14ix

	

A los guardas ,,de campe 	 D, jpse

D. Antonio Batalla, 	 Use. Casis y D. ,I.';i rg,crio (as
tejon, por , eus Ntiores cpyrespondientes desde' él ' al
23 del corriente,. por lia`t'erse supiimido estas platas
segun acuerdo -capitular.

A L. Jpe iillare 4ida19, ‘ Ocficial primero de Secretaria,

	

.gratifieacioitt'a ffós 	 estila.) dinariOg . 	 —100

al 9 delicorrienteeuele(rtipairtirnie,nto parta la rédeUfbitidel
aup o shy spIdadus. 	 ired oti

:•-,
Satisfeche9durante el mes de Julio. 	 227 472

GASTOS.

3 eme.

-

VSTRACTade les asiento* vkrifieos durante el ' mes de Ju 4e 1869 en el libro de intervenlol ingreso g gastas de los fondAtA . 	 puesto mu-
nicipal del aiio económico de 1869 a, 7O de esta logaillike' ea id

4 	
on el aloletin ()acial .) de la provincia, confann ä lo prevenido en el

art. 54 de la vigente ledo ÁluntalaiMads. 	
). 	 ;7412iii 	 • 	 55.) iitr •

>tim, de
	 IMPORTE.

los cargaremeg . Capítulos. Articuica.
••n•esavosnme.^-3:ra

211 Tercero. Segundo. Jufió:

2 Idem. Idem. Idem.

3 Idem. Tercero. Idem.

4 Meta. Segundo. Merar.

6
Mena.
idem.

Idem
Idem.

ie#1,f

7 Idem. Idera. Idee.
8 Mena. Idem. Itlem 22

9 Idem. 31
19

1

Idem.

Primero.

Quinto,

Tercero.

Wera-

3

2 Idem. Segundo. Idee. 9

3 Segundo. Segundo. Idem, 12

4 Tercero. Cuarto. kdem -..	 4.
24

5 Once. Idern. 29

••nnn•

RESULTADO del arqueó de löit fondos municipales verificado en 31 dejnlio.de 1869.

. 4seds. Mils.
....nn•011.••nn

41. *e.

Recaudado durante el meedeZülió. 	 ........ . 	 	
Satisfecho durante el mismo mes 	

Existenciaentg i§lotJulio. •

• 1018 80`0
en 472

▪ ••••••••n•n••••e• n••nn•n •n••n••

786 328

Casas Consistoriales de Córdoba 1.° de Agosto de 1869.—E1 Alcalde primero popillar, Angel& Tories.—EI Depositdrio, 	 Garcia Obrero.—E1.1Ze-

gidor interventor, P. A., José Maria Sanchez.
illel•MIMIMMIRIBINIUMMX-ZzdfrJ7Zeare --i2eZdellilalliffleene;;OUggiMe 

JUGADOS.

Núm. 505.

Juzgado de primera instancia del dis-
trito de. la izquierda de esta chalad de

türtioiia.

D. Rafael Pineda y Alba, Juez de
paz Õ interino de primera ins-
tancia dei distrito de la izquier-
da ue esta ciuuact y su partido.
Pur ei presente mi segundo

eu icau, se cita., inana y emplaza
Pvc Lt-lailat) ue nueve Olas, a don-

14AL' Le.btit hvy, a Sai‘auur Liaz y
leuiab (..lutierrez, para clue se
csenteu eu este Juzgauo y esuri-

bania uei infrascrito a oir lob ear-
 que le resultan en causa que

se sigue contra los mismos por el

deli o de contrabando; apercibién-
doles, que sino lo:hacen, les para-
•rá el perjuicio queliaya lugar.

Dado en, Córdoba ,S,yeintitres
de Agosto4le mil ochocientos se-
senta y nueve.—Rafael Pineda
Alba.--Por el actuario D. Auge!

Osuna, Manuel Barranco y Lopez:

1n•itina. 518.

P.atä, wie dentro de ellos se pre-
senten en este Juzgado (;$ en la
caree! de esta ciudad, oir los car-
gos que les resultan en la causa
que contra los referidos y otrus
estoy siguiendo, por eouspiraciun
para . el delito de rebetion; preve-

''idu 'a que' de no hacerlo is para-
ra ei perj uicio¡Ue . haya higar.

Dado en Córdeba. a Veinte y
dos de Agosto de mil ochocientos
sesenta y nueve:—Juarr de Alda-
na.—De &den de S. S. por la Es-
cribania.,de b. José Sanchez Guer-
ra, Juan Manuel del Villar.

Núm. :220.

ctistrito 	 de esta
eiudau.

›. 	 ›,.
tan, liZ-111: 	 ..i)
guLÅU 	

,

Let*.t.it:J ut;

iisrauc ¡SU, le..)ca.. es ý Pra•ICKIn
parä lue-älitro elíts so

pre3eii:üe.i1 en esLe-kiaigilli ten la
carrel de esta Ciudad,' te lCir los
cargos queles resulian‘ en la cau-
sa que se !eš sigtie'per contraban-
do de tabacos; -prevenidos 'que de

no hacerlo les pararil el perjuicio
que haya lugar.

Dadó en C6i.deba \. einte y
dds de Agosto dé Mil ochocientos
sesenta y nueve.—Juan

De cir4u de S. S. v)L.
U. Joe. Sanein. uucr,.„

Ajan .Manuer ttel Vier.
• •

Don Juan de -Ahlana y Carbajal,,,
Juez de primera instancia del -
distrito de la izquierda de esta
ciudad.
En virtud del presente se ci-

tan, llaman y emplazan por ter-
cero y 'último término de nueve

1 olas, a D. Manuel Lopez Caracuel,

I

vecino de1eiege, y. á 1). JOSé Bar-
ranco y LoPez, de este domicilio,

Don Juan de Alclana y Carbajal,
Juez de primera instancia del

k
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• 1...•n••n••n •••-••• n...,w-,*.aame•st...........A....en-le4m-ve.,...e........m.......,=•.....rarb

( I f Se anuncia al público
.ns W/8 t 9t; FIL. , • ,Jb 	 "i"' 	 vente -esto& ›'%)..aPoer.a 	?Pif_.9 	 !.41 	 );:i 	 • 	 • eMa.drid 2 3 de Agoste (1 981$4•Przt4i.r9A elyeeputfitnieni3O con

El IUcalde primero, Nicolás María arreglo ú los. üllisiriosRivero.
modelos de instruceion.

477,

kzgldo de primera instancia de 	 I

,
_

Andujar.

Don.Prudencio Delgado de Leyva,
Jnez de primera instancia de
Andujar y su partido etc.
Por el presente se cita, /lama

y emplaza á Gabriel Cortés Rami-
res, 'vecino de Arjona, para que
en el término de treinta dias se
presente en este Juzgado á respon-
der de los cargos que le resultan
en la causa que con otros se le
sigue sobre robo de trigo en gra-
nero de D. José Perez Herrasti;
apercibido que pasado dicho tér-
mino sin verificarlo continuará
dicha causa en su ausencia y re-
beldía haciéndose las notificacio-
nes en loa estrados, parándole ,ele

—perjuicio que haya lugar; rogan-
do 4 las autoridades de la provin-
cia den las órdenes convenientes
á sus dependientes y fuerza de la
Guardia civil, para la busca y cap-
tura del Cortés, el quesiendo ha-
bido será remitido a este Juzgado.

Andujar diez y ocho de Agosto
de mil ochocientos sesenta y nu e-
ve. —Prudencio Delgado de Ley-
va.— Por mandado de S. S., Ma-
nuel Garcia Aldehuela.

Núm. 479.

Juzgado de primera instancia de

rozoblanco.

Don Rodrigo Morillo y Cárdenas,
Juez de primera instancia de
esta villa y su partido.
Por el presente los Sres. Al-

caldes, fuerza de la Guardia civil
y demás dependientes de vigilan-
cia pública de esta provincia, se
servirán proceder ä la busca, cap-
tura y remision con las segurida-
des debidas á disposicion de este
Juzgado de D. Antonio Sanchez y
Lopez, ex-Alcalde de Villanueva
de Córdoba, natural y vecino de
dicha villa, casado, de treinta y
nueve anos de edad, estatura re-
gular, pelo negro claro y muy po-
co por la parte superiOr de la ca-
beza, color pálido, barba poblada,
picado de viruelas, con bigote y
patilla, sombrero blanco con ala
ancha, chaqueta y pan talen do pa-
no fino negro y botidos de chagri;
pues así lo tengo acordado -en la
causa que con otro se le sigue en
este Juzgado pur el delito de cons-
piracion.

Dado en Pozoblanco á veinte
de Agosto de mil ochocientos se-
senta y nueve.—Rodrigo Morillo.
—p. M. D. S. S., Ramon Herruzo.

Núna: 519.
r(

Juzgado de primera instancia de

Martos.

Don Gregorio Casanova, Juez de
primera-instanc ia de esta chi-
r1Juebio3- de -su partido,

Por el presente cito, llamo y
emplazo por el primer pregon y -

edicto y por .término de nueve:
dias, á contar, 'desdê' . la insercion
de este en el ' '?<13oletiri ófiCial» • 'deri'
esa provincia, ä el eastellane - Mie-
vo Pedro de los Reyes Cortés, (ä)."
Churripa, vecino de Aguilar,
fin de que . dentro de dicho térrni.
no comparezca . 15. contestar á los
cargos qué lo resti ltan,,en; la eats;-.

sa criminal; que en,..,eSteetizgado,-
se sigue contra José Espinosa Cor;77-
tés conocido hoy por Esp6sito y
Francisco Montero Reyes, sobre
hurto de caballerías; apercil3ido
que de no verificarlo le paratd''
perjuicio que . hayä. lugar.

Dado en 1 Ciudad :de Martos
ä . veinte y uno de Agosto 4'es
ochocientos sesenta:. yd nueve.-----
Gregorio Casanova.—Por suman -
dado, Andrés Cuesta.

Ayuntamiento popular de Madrid.

De ioa partes remItiiiO#' ei
dia de hoy por la InterVá -Cidn del

-mercado. de granos y nota de pre-
cios de artículos de consumo, re-
'súlta lo siguiente: 	 eqe›ii

Precios de los artículos al por mayor
y menor.

Precio de grane en el mercado de hoy;

Cebada, de 2 ti. 2,300 escu-
dos fanega.

Trigo vendido. 269 fanegas.
Precio medio... 4,177 escutior.

CASt n42,.`.

)I1111,)',c.A9

O fl1AS
que se hallan de venta en el des-
pacho de la imprenta, librería ?:
literafía del Diario, de Córdoba,

calle de S. Fernando, núm. 34.
—

Ley Hipotecaria, acompañada
file,tpidwilea.truccion .,por artículos,

para su mejor ` InTe igenel 'y! t-.-
cacion, por D. Francisco Muñoz,
un tomo en cuarto encuadernado

lalielandessa,.,an .precio
...

Tratado sobre'el-pronediniieri
.to en el Juicio de desahucio, con
arreglo ti la ley de reforma de 25
cie Junio de 1867, dividido en cua-

'
•
ttdarteš D. Pedro A.:Mon.,
taño, director del Boletin dwero-
curadores,.

Teoría trascendental de las
eant idades • imaginarias, por den
José María Rey1 Heredia: 1 to-
mo en 	 menor, precio 44 rs.

• Contabilidad en general, por
-D. Juan de Dios Navarro: 3 te-
mes- en fólio, precio 75 rs.,

IMPORTANTE.

Se suscribe -al tOLETIN OFICIAL de •

esta provincia en los mismos pan-
. tos en que se . reciben suscriciones
al Diario de Córdoba. El pago de-
be hacersesadelantado.

As.;
	 /11../1111

kv el despacho de es-
te 1)eri6dico se hallan

de repartimiento del im-
puesto personal. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho de este periódico.

Escribanias.
Se venden dos escribanas

propiedad particular; una de ca-
p tal de distrito y otra de pue-
ble 6 sea de Cfr./arta clase: dará
na-zon D. Eulogio Muñoz, Plaza
dei Angel núm. 17, cuarto 2.°,
Madrid.

Se : suscribe. ú • todüs
los periódieus de -Espaia en el des -
collo delDiario de,.(Órd044„caile
de Sil- Feunando núm. ;14.

En el lit.i21110 estableeimiente
se girdif Íetiabl)re I‘ladrid para
los que deseen suscribirse direc-
tamente.

L.4

•
Nuevo.. sistema legal

de pesas y medidas, puesto al al-
cance de todos, por - D. Meliten
Martin, ingeniero..

Precio 10 rs.
Esta obra se halla de ven-

ta en :la imprenta, librería y ii-
tegrafía del : «Diario de Cálalo-
ba», calle de San Fernando, mi-
mero ..34.

4•111•01.4. 	
2116MUC.:419396ta

COI‘DOLA.---1869.

ImprenN, librería y litogrefiadelLiä-
Rio LIS CÓRDOBA, Sutt Fernedo,

• Carne de vaca, de 3,800 á 4,400
escudes arroba, y de 0,142 tt , A 188
escudos libra.

Mera de carnero,de 0,144
0,188 escudos libra.

Idem de ternera, de 0,400 á
0,500 escudos libra.

,Tocino añejo, de 8,300 á 8,400
escudos arroba, y de 0,370 á 0,394
escudos libra.

Jamen, de 0,500 á 0,600 es-
cudos libra.

Pan de dos libras, de 0,118 á
0,141 escudos.

Garbanzos, de 3,400 á 5,800
escudos arroba, y de 0,168 á 0,236
escudos libra.

Aceite, de 6,600 a 6,800 es-
cudos arroba, y de 0,212 á 0, 230
escudos fibra.

Vino, de 1,600 ä 2,800 escudos
arroba, y de 0,048 á 0,118 escudoi.
cuartillo.

Legislacion española
.1119 );

de beneficencia desde el reinado
de Isabel 1. a la Católida hastW_
ario de 4869, recopilada y ano-
tada por D. Eusta06 Maria el'
Nenclares. Un tonla4cuaderna`f-Tj;
d o t:en holandesa,,siiprecio 16 31,,

Catecismo-dé', la Tri-,
nidad liberal, sobeill,
igualdad; 6 sea el derecho públi•
co constitucional, puesto al al-
'dance de todos por D. Pedro Car-
rillo y Sanchez. Obra aumenta- I
da:con las leyes n»kipipal y Arg.:Ni
vincial y la del sufragio univer-
sal'. Un tomo en 8':°-,4 O rsban::.,

Estas obras se hallan de ven-
tk, gn el despacho. de este perid-
dico.

en.o

ESellITURS
bl
de Bienes Nacionales.

Se hallan de venta en
el despaehode este pe-

g;ririódico.

Cuentas, relaciones y
carpetas para los esta-
blecimientos de Beneri-/ 	 ;

1

 eencia: se hallan ðe
venta en el despacho de
este periödico1

fi
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